
 
 
 

VIII. OTRAS NOTICIAS 

NUESTRA GRATITUD Y AGRADECIMIENTO AL PUEBLO CUSQUEÑO Y A SUS DIGNAS 

AUTORIDADES 

Lunes, Feb 19 2024 

 

 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Los Andes Cotarusi Aymaraes, sus órganos de gobierno, 

sus delegados y socios, manifestamos públicamente el profundo reconocimiento y agradecimiento al 

pueblo cusqueño y sus autoridades; por haber participado activamente en el proceso de la organización 

y realización de nuestra XXI Asamblea General Ordinaria de Delegados y del XXIII Aniversario de 

Fundación, que culminó con diversas actividades realizadas exitosamente, durante los días 14 y 15 del 

presente mes. 

También, queremos agradecer de manera especial, la generosa acogida y hospitalidad que hemos 

recibido, particularmente, de las autoridades, al otorgarnos apoyo incondicional y todo tipo de 

facilidades, que han permitido la realización célebre de nuestras actividades programadas. 

Estos hechos, nos han permitido fortalecernos aún más como una cooperativa auténtica y 

solidaria, lo que nos compromete a continuar trabajando como una alternativa que contribuye a la 

solución de los problemas socioeconómicos y culturales de las poblaciones -particularmente rurales-, en 

camino al restablecimiento del ansiado proyecto de nuestros ancestros, el SUMAQ KAWSAY. 

Cusco, 16 de febrero de 2024. 

 

 



 
 
 
30 ALCALDES APURIMEÑOS SE ENCUENTRAN EN LIMA RECLAMANDO CANON 

MINERO Y RESTITUCIÓN DEL FONCOMUN 

 

No asistieron los alcaldes provinciales de Abancay y Andahuaylas. Comitiva logró agendar reunión 

con la presidenta Dina Boluarte para el viernes 1 de marzo. Lamentable que alcaldes no tengan 

una sola agenda municipal regional. 
 

 
 

 
Apurímac 29/02/2024.- Están por su cuenta. Mientras el gobernador Percy Godoy continúa en "modo 

carnaval", el alcalde de Abancay, Raúl Peña está en su laberinto buscando boicotear el Apu Tusuy y el 

alcalde de Andahuaylas, Abel Serna arma su propia agenda anunciando reunión con Boluarte en Palacio 

de Gobierno el 20 de marzo próximo, una comitiva de 30 alcaldes se movilizaron hasta Lima para 

reclamar la transferencia de canon minero y se les restituya el Foncomun recortado por el MEF.  

El alcalde provincial de Antabamba, Roberto Huamaní, a través de un contacto telefónico con 

Titanka Noticias informó sobre la presencia de la comitiva de burgomaestres apurimeños en la capital de 

la república, minutos antes de reunirse con funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas para 

abordar ambos temas acordados con antelación. 

Huamaní, en su condición de vocero de la comitiva, indicó que no participaba el gobernador 

regional Percy Godoy a pesar que días antes coordinaron con él sobre el viaje a la ciudad de Lima. 

Tampoco estuvieron los alcaldes provinciales Raúl Peña y Abel Serna, pese que este último había 

asegurado su asistencia.  

Señaló también que sostendrán reuniones en la PCM, Ministerio de Energía y Minas, así como 

otras entidades públicas donde cada alcalde a coordinado previamente sus respectivas reuniones de 

trabajo. 

 

 



 
 
 
REUNIÓN EN PALACIO 

Permanecerán en Lima. El vocero de los alcaldes apurimeños indicó que prepararán una sola 

plataforma tras las reuniones sostenidas en los respectivos ministerios que presentarán a la presidenta 

Dina Boluarte en el encuentro de trabajo que tienen agendado para el viernes 1 de marzo en horas de la 

mañana en Palacio de Gobierno. 

"Hemos presentado nuestras demandas ante los funcionarios y escuchado sus respuestas. Ahora 

nos toca reunirnos con la presidenta Dina Boluarte donde le recordaremos que cumpla con su 

ofrecimiento de transferirnos los 94 millones de soles del canon minero. También estamos solicitando 

que nos transfieran el Foncomun que nos recortaron, toda vez que tenemos problemas en cubrir nuestras 

obligaciones como es el pago de planillas y gastos operativos", aseveró Huamaní. (P.P.D) 

 
HOMENAJE DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 

Día 13 de marzo 2024 

 

 Merecido homenaje a una gran MUJER digna profesional muy buena altruista la doctora Celia Roman 

Acuña vales un orgullo de los chalhuanquinos Dios lo bendiga siempre mi apreciada doctora  

 

 
DRA. CELIA ROMAN ACUÑA 

En la Ceremonia realizada en el Auditorium del Ministerio de Cultura el día 11 de Marzo del 

presente año por la Asociación de Clubes Departamentales del Perú, en ocasión de la celebración del Día 

Internacional de la Mujer, se rindió homenaje a las mujeres representativas de cada Club Departamental, 

por Apurímac fue seleccionado la Doctora Celia Román Acuña como digna representante porque encarna 

a la mujer apurimeña en todas sus cualidades como mujer luchadora, emprendedora que abriéndose 

camino como mujer, profesional y con mucha actividad social, sin escatimar los riesgos estuvo presente 

como médico en acción de lucha en el campo de conflicto con el Ecuador; en la época de la pandemia 

por el COVID SARS II estuvo como luchador en primera líneas espíritu de acción social siempre está en 

https://www.facebook.com/celia.romanacuna?__cft__%5b0%5d=AZWmj6Q10Pa4AeVSgTMenlcPKppyPdYOwY0Qsmtg0ROCYWUWj6m5WkcUvl0f1VT--h3q8o52WsxI4lppFmIkMfmxRWunfzxIhydTl2qcGolq0UIMCTAtC66Ijc-Ukgjbat1F0hsA3iPoZ6U9XZHJ_SU9eE-Z5UiLXX5OVYacYl55cd8_kg3zWQwo5F6RUX1qgv8&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/celia.romanacuna?__cft__%5b0%5d=AZWmj6Q10Pa4AeVSgTMenlcPKppyPdYOwY0Qsmtg0ROCYWUWj6m5WkcUvl0f1VT--h3q8o52WsxI4lppFmIkMfmxRWunfzxIhydTl2qcGolq0UIMCTAtC66Ijc-Ukgjbat1F0hsA3iPoZ6U9XZHJ_SU9eE-Z5UiLXX5OVYacYl55cd8_kg3zWQwo5F6RUX1qgv8&__tn__=-%5dK-R


 
 
 
las actividades importantes dando ejemplo a la sociedad que el hecho de ser mujer no es obstáculo para 

realizar actividades inherentes al ser humano como mujer y como profesional. 

Es un orgullo para la familia y los Apurimeños, porque encarna esa estirpe de MUJER 

APURIMEÑA 

 

INTERNAN EN ALDEA INFANTIL A BEBÉ DE 11 MESES QUE FUE ABANDONADO POR 

FALSA NIÑERA EN CHALHUANCA 

 

Pareja de secuestradores fue captada por cámaras de vigilancia cuando subían a automóvil contratado 

desde Mazuco. Habrían sustraído 50 mil soles de vivienda. Madre de familia contrató falsa niñera a través 

de las redes sociales. 

 

 
 

Apurímac 26/04/2024.- El bebé de iniciales K.M.V.P de 11 meses secuestrado en Puerto Maldonado por 

una falsa niñera y abandonado dos días después en un parque del barrio de Canchuillca, en Chalhuanca, 

fue internado temporalmente en la aldea infantil Virgen del Rosario de Abancay hasta que culminen las 

investigaciones por parte del Ministerio Público. 

Horas después de haber sido hallado por personal de Serenazgo, los atribulados padres 

identificados como Jeampiero Valer Ricalde y Mirian Parrillo Viza se reencontraron con su bebé sano y 

salvo y bajo el cuidado de la policía femenina de la Comisaria de Chalhuanca.   

De acuerdo a lo dispuesto por el juez Faustino Valencia Barrientos del Juzgado Mixto de 

Chalhuanca - Aymaraes, los progenitores deberán rendir sus testimonios en las próximas horas, 

practicarle al menor varios exámenes, así como el reconocimiento médico legal, entre otras diligencias 

más de identificación. 

 



 
 
 
INTENSA BÚSQUEDA 

Por otro lado, de acuerdo a las investigaciones realizadas por la Policía Nacional de Puerto 

Maldonado, la facinerosa que dijo llamarse "Isabel" fue contratada por Mirian Parrillo Viza (28) a través 

de las redes sociales para que se encargue del cuidado de su bebé, mientras ella y su esposo se iban a 

trabajar. 

Solo le bastó un par de horas a la falsa cuidadora para sustraer de la vivienda la suma de 50 mil 

soles y secuestrar al menor. En Puerto Maldonado, una cámara de vigilancia captó a "Isabel" y su 

acompañante identificado posteriormente como Miguel Angel Puma Quispe (19) subiéndose a un 

automóvil del servicio especial de pasajeros de la empresa ETI Pirhuayani S.A. que los llevaría hasta el 

Cusco.  

En la capital cusqueña casi de inmediato decidieron tomar otro especial que los traslade hasta 

Puquio o Nasca, pero habrían decidido bajarse en Chalhuanca ante el temor de ser intervenidos por la 

Policía que venía pisándole los talones tras haberse puesto en marcha un plan cerco.  (Por: Paul Pilco 

Dorregaray)  

 

COOPERATIVA SEÑOR DE ÁNIMAS, INTERVENIDA POR LA SBS, NIEGA HABERSE 

DECLARADO EN QUIEBRA 

25 May, 2024 12:22 p.m. PE 
 

Socios intentaron ingresar a la fuerza a las oficinas de la cooperativa en Apurímac, ante el miedo de 

perder todos sus ahorros. 

 

 
Cooperativa Señor de Ánimas fue intervenida por la SBS. Foto: Gaceta del Aire 

 



 
 
 

Decenas de socios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Señor de Ánimas se atrincheraron en 

las afueras de la cooperativa Señor de Ánimas ubicada en Chalhuanca, Apurímac, desde donde 

expresaron su indignación luego de que la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) interviniera 

a la mencionada entidad financiera. El enojo y la desesperación aumentaron en los ahorristas cuando 

corrió el rumor de que la entidad se declaró en quiebra.  

Este problema también afectó a los socios de la sede en Marcona, en la región de Nazca. Según 

las imágenes difundidas por Panamericana Televisión, las escenas de desesperación y reclamos fueron 

notorias en ambas localidades, las cuales reflejaron la presunta crisis financiera que atraviesa la 

cooperativa. Los socios afectados exigieron explicaciones y la pronta restitución de sus fondos. 

Socios intentaron ingresar a la fuerza a las oficinas de la cooperativa en Apurímac, ante el miedo 

de perder todos sus ahorros 

La situación se tornó tensa al punto en que algunos afectados intentaron agredir a los trabajadores 

de la cooperativa. La anticipada noticia de disolución de la entidad dejó dudas sobre los ahorros de los 

socios de Señor de Ánimas. La SBS intervino en la cooperativa debido a presuntas irregularidades que 

llevaron a la insostenibilidad financiera de la misma.  

 

COOPERATIVA NIEGA ESTAR EN QUIEBRA Y ACUSA PROCESO ARBITRARIO 

El gerente general de la mencionada cooperativa, Ulises Pareja Riveros, emitió un comunicado, 

en donde lamentó los sucesos acontecidos y acusó a la SBS de “actuar arbitrariamente por no publicar la 

Resolución en el Diario Oficial El Peruano y de violar el derecho constitucional al debido proceso”. 

 

“Con profunda pena e indignación lamentamos todos los hechos y acontecimientos que se 

suscitaron el jueves 23 de mayo del 2024, en las diferentes agencias de nuestra institución, con 

motivo de la intervención del ente supervisor, en el cual todos los integrantes de la cooperativa han 

colaborado y brindado la información solicitada bajo los mecanismos correspondientes”, inició. 

 

Al respecto, negó las “noticias malintencionadas que se han venido propalando y señaló que los 

abogados vienen elaborando una respuesta por la vía legal, porque consideran que se ha incurrido en 

irregularidades en el proceso y vulnerados derechos fundamentales de la institución, de los socios y de 

los colaboradores. 

“Es falso y malintencionada la información de que nuestra institución se haya declarado en 

quiebra y haya emitido un comunicado oficial a procesos referentes a ello”, aseguró. 

Según se lee en el pronunciamiento, el motivo por el cual se ha producido la intervención, tal 

como detalla el ente supervisor fue por causal de inactividad como lo han indicado en el comunicado que 

dejaron pegado en las puertas de sus diferentes agencias. “Nosotros hemos venido laborando hasta el 

jueves 23 de mayo en horas de la mañana, en la que posteriormente se produjeron estos hechos 

lamentables”, acotaron. 

 

“Los representantes legales y colaboradores en general de nuestra institución, ya hemos 

iniciado contacto y conversaciones con los socios más afectados por la presente intervención, 

proceso que se viene realizando de forma progresiva, hasta llegar a la convocatoria total de 

nuestros socios para informarles a detalle las acciones que se tomaran en adelante”, agregaron. 

 



 
 
 

Añadió que los representantes legales de la institución intervenida ya vienen elaborando las 

alternativas de solución que se les comunicará a todos los socios en las reuniones que se van a realizar 

en los próximos días. 

“Actualmente venimos accionando, tanto en la vía legal como en las gestiones correspondientes, 

en alianzas con instituciones que nos brindarán su apoyo ante esta difícil situación, por el cual podremos 

apoyar a nuestros asociados, mientras dure el proceso de intervención”. comunicaron. 

Señalaron que todas las acciones de apoyo que se realizarán en adelante, serán de índole 

independiente a todo lo que respecta a la cooperativa, debido a que la SBS “ha designado su propia 

administración y nos han separado totalmente del control administrativo y legal de nuestra institución”. 

“Agradecemos a todas las personas y representantes de las diferentes instituciones que nos han 

hecho llegar sus muestras de afecto y consideración especial y al mismo tiempo queremos hacer de 

conocimiento que no nos quedaremos de brazos cruzados, y menos por la confianza que nos han brindado 

durante estos diez años de vida institucional; todos juntos saldremos adelante y buscaremos las mejores 

alternativas de solución”, finalizaron. 

 

LAS 5 COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO QUE FUERON DISUELTAS POR ESTE 

MOTIVO, SEGÚN LA SBS: CONOCE LA LISTA 

Diario la República 27 de mayo 2024 

 

La Superintendencia de Banca, Seguros (SBS) y AFP tomó la decisión de colocar administraciones 

temporales en las 5 cooperativas de ahorro y crédito que disolvió. Revisa qué acciones no se pueden 

realizar en contra de las entidades afectadas. 

 

• Retiro AFP 2024: LINK oficial para registrar HOY tu solicitud de desembolso, según tu DNI. 
• Cooperativa Señor de Ánimas niega estar en quiebra pese a ser intervenida por la SBS 

 

A través de resoluciones, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) disolvió cinco 

cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a captar recursos del público (Coopac). Las medidas 

publicadas el último 27 de mayo mediante el boletín de Normas Legales del diario oficial El Peruano, se 

sustentan en las funciones de la SBS de regular y supervisar la actividad de los entes del sistema 

financiero, lo cual se encuentra estipulado en la Ley N°30822, también conocida como Ley Coopac. 

Tras la disposición, las entidades sujetas a la disposición de la SBS son las 

siguientes: Cooperativa de Ahorro y Crédito Señor de Ánimas de Canchuillca, Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Niño Jesús de Pacucha, Cooperativa de Ahorro y Crédito Yayantsi, Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Santo Domingo del Sur Ltda. y Cooperativa de Ahorro y Crédito Crediconfianza. 

 

¿POR QUÉ LA SBS DISOLVIÓ 5 COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO? 

El motivo por el que la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP tomó la decisión de disolver 

5 cooperativas de ahorro y crédito corresponde a que las entidades estaban inmersas en el causal de 

inactividad, conforme a los detalles explicados en las respectivas resoluciones. Por tal razón, las afectadas 

quedaron excluidas del Registro Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito no Autorizado a Captar 

Recursos del Público. 

 

 

https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/ley/17927-ley-30822/file


 
 
 
 

¿QUÉ PASÓ EN CADA CASO DE LAS 5 COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO? 

Según lo estipulado en las resoluciones de la SBS, las Coopac registraron pérdidas financieras, 

pues no presentaron oportunamente sus estados financieros. 

Con respecto a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Señor de Ánimas de Chanchuillca, 

ubicada en Chalhuanca, Aymaraes; Crediconfianza y Coopac Santo Domingo del Sur Ltda, no reportaron 

sus estados de cuentas para los periodos correspondientes entre diciembre de 2023 y marzo de 2024. 

De igual manera, la Cooperativa de Ahorro y Crédito Yayantsi y la Coopac Niño Jesús de Pacucha 

no mostraron su balance financiero de septiembre del 2023 a marzo del 2024. 

 

 
¿QUÉ ACCIONES NO SE PUEDEN REALIZAR CONTRA LAS 5 COOPAC DISUELTAS POR LA SBS? 

 

Tras la publicación de las resoluciones en el diario oficial El Peruano, queda prohibido que se inicien 

las siguientes acciones: 

• Constituir gravámenes sobre alguno de sus bienes en garantía de las obligaciones que le 

conciernen. 

• Perseguir la ejecución de resoluciones judiciales dictadas en su contra. 

• Iniciar en su contra procesos judiciales o administrativos para el cobro de acreencias a su cargo. 

• Hacer pagos, adelantos o compensaciones, o asumir obligaciones por cuenta de ella, con los 

fondos o bienes que le pertenezcan y se encuentren en poder de terceros. 

• Constituir medida cautelar contra sus bienes. 

 

 

¿QUIÉN QUEDÓ A CARGO DE LAS 5 COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO DISUELTAS POR 

LA SBS? 

Hasta el término de la disolución de las Coopac, la SBS estableció que las entidades afectadas sean 

dirigidas por administraciones temporales para que asuman su representación. A continuación, el detalle 

de quiénes quedaron a cargo. 

• Coopac Santo Domingo del Sur Ltda: se designó como administradora temporal titular a Rosario 

Tapia Casas. 

• Cooperativa de Ahorro y Crédito Yayantsi: se designó como administradora temporal a Rosa 

Luna Aliaga. 

• Coopac Señor de Ánimas de Chancuillca: fue designada Rocío La Rosa León 

• Cooperativa de Ahorro y Crédito Niño Jesús de Pacucha: se designó a Joseph Luna Serrano 

• Crediconfianza: Anabel Huillcahuamán Cuchillo fue designada como administradora temporal 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://larepublica.pe/tag/sbs


 
 
 
PRIORIZAN LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN COMUNIDADES OLVIDADAS EN LA 

REGIÓN APURÍMAC 

Jueves, Jun 06 2024 

 

Nueva infraestructura de Institución Educativa N° 54320 Cesar Vallejo de Tiaparo del distrito de 

Pocohuanca provincia de Aymaraes tiene un importante avance físico en su construcción y brindará 

dignidad y bienestar a población estudiantil y docentes. 

Tras las disposiciones emitidas por el gobernador Percy Godoy Medina, la construcción de obras 

iniciadas en la presente gestión en los sectores de salud, educación, transportes, agricultura, entre otros, 

se vienen desarrollando de manera óptima cumpliendo los plazos establecidos en sus respectivos 

expedientes técnicos. 

Es así que la obra de “Mejoramiento del Servicio Educativo del Nivel Primaria de la I.E. N° 

54320 Cesar Vallejo de Tiaparo del distrito de Pocohuanca - provincia de Aymaraes” cuenta con un 

notable avance en su ejecución la misma que fue requerida por la población y atendida por la actual 

gestión regional. 

Cabe resaltar que esta obra, gestionada, lograda y priorizada por el gobernador regional Percy 

Godoy Medina, se viene construyendo por la modalidad de obra por impuestos, en convenio con Southern 

Perú Copper Corporation y ejecutada a través de la empresa Consorcio Ausangate; la misma que cuenta 

con un presupuesto de S/. 8´228,083.30 y contempla la construcción de muros de contención, aulas 

pedagógicas e innovación, biblioteca, sala de usos múltiples y conectividad, ambientes de gestión 

administrativa, servicios generales, vivienda para docentes, espacio de crianza de animales y cultivo, 

circulación peatonal, rampas, construcción de espacio deportivo con cobertura, tanque elevado y cerco 

perimétrico, con servicios de agua, desagüe e instalaciones eléctricas. 

Cuenta, además con el plan de contingencia y mitigación ambiental, equipamiento educativo y 

mobiliario, asimismo la capacitación de docentes y padres de familia. 



 
 
 
MINISTERIO DE CULTURA DECLARA 61 BIENES CULTURALES MUEBLES DEL OBISPADO DE 

LA DIÓCESIS DE ABANCAY COMO PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN 

Jueves, 06 de junio de 2024 

 

Se trata de imágenes religiosas con trajes y joyas, que denotan su vínculo con las costumbres y 

devoción de las poblaciones locales en la región Apurímac 

 

 
 

El Ministerio de Cultura anuncia la declaratoria de sesenta y un (61) bienes culturales 

pertenecientes al Obispado de la Diócesis de Abancay, como Patrimonio Cultural de la Nación, a través 

de la Resolución Viceministerial N ° 0 0 0 1 4 6 - 2 0 2 4 - VMPCIC/MC, por poseer valor artístico, 

histórico y social. Los sesenta y un (61) bienes culturales ubicados en las provincias de Abancay y 

Aymaraes, son representativos del barroco andino, neoclásico y contemporáneo y presentan 

características distintivas desde finales del siglo XVI, como la exacerbación del dolor físico en el 

naturalismo, rostros dolientes y sangrado en las carnaciones, apelando a la compasión y piedad de los 

fieles. Además de estar vinculados al culto católico, también actúan como integradores de sus 

comunidades. Las imágenes con trajes y joyas, denotan su vínculo con las costumbres y devoción de las 

poblaciones locales, y su significancia social radica en su representatividad como medio de expresión de 

la religiosidad, presente tanto en la vida diaria como en el desarrollo histórico de los pueblos de Huayao, 

Huanipaca, Ihuayllo, Huayquipa, Colcabamba, Illanya, y Tamburco, en las provincias de Abancay y 

Aymaraes, departamento de Apurímac. Destacan la imagen del Señor Justo Juez de Illanya, el Cristo de 

la Caída de Abancay, la Virgen María de Chismapampa y el Alta Mayor de Colcabamba, entre los 

principales bienes que serán protegidos por el Estado.  

Con esta declaración, el Ministerio de Cultura reafirma su compromiso con la preservación y 

promoción del Patrimonio Cultural asegurando que estas manifestaciones de nuestra historia y cultura 

sigan siendo reconocidas y valoradas por las generaciones presentes y futuras. 

 



 
 
 
ENTREGAN VEHÍCULOS Y MOTOCICLETAS PARA REFORZAR LA SEGURIDAD 

CIUDADANA 

Publicación: jueves, 27 de junio de 2024 

 

 
Entregan vehículos y motocicletas para reforzar la Seguridad Ciudadana 

 

El Comando del Frente Policial Apurímac, bajo el mando del General PNP Francisco Wilper 

Vargas Andonaire, Jefe del Frente Policial Apurímac, llevó a cabo la entrega de recursos para fortalecer 

la seguridad ciudadana en la región de Apurímac. Durante la ceremonia, se entregaron camionetas a las 

Comisarías de Andahuaylas y Chalhuanca, así como motocicletas a las Comisarías de Abancay, 

Bellavista, Tamburco, Lambrama, Chalhuanca y Andahuaylas. Estos vehículos permitirán una respuesta 

más rápida y efectiva ante situaciones de emergencia y patrullaje en las principales ciudades. El evento 

contó con la presencia del alcalde de Chalhuanca, quien expresó su agradecimiento por esta importante 

acción. Además, se realizó una entrega simbólica de un patrullero y una motocicleta al distrito de 

Chalhuanca, reafirmando el compromiso conjunto entre la Policía Nacional del Perú y las autoridades 

locales para garantizar la seguridad y tranquilidad de los ciudadanos. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC IMPULSA RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS 

EN LA PROVINCIA DE AYMARAES 

Lunes, Jul 01 2024 

 

 

El Gobierno Regional de Apurímac, a través de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 

Gestión del Medio Ambiente, viene ejecutando el proyecto “Recuperación de los ecosistemas de pajonal 

de puna húmeda, seca, bofedales, bosque relicto mesoandino y altoandino de las unidades hidrográficas 

de los ríos Chalhuanca y Ocoña de 9 distritos de la provincia de Aymaraes – Departamento de Apurímac”. 

Este proyecto cuenta con un presupuesto de S/ 53,097,268.32, el cual tiene por objetivo restaurar y 

conservar los valiosos ecosistemas de la región. 

El proyecto abarca en los distritos de Cotaruse, Caraybamba, Chalhuanca, Sañayca, Soraya, 

Capaya, Ihuayllo, Toraya y Colcabamba. Estos distritos se beneficiarán con la recuperación de sus 

ecosistemas, esenciales para la biodiversidad y el bienestar de las comunidades locales. Para lograr este 

objetivo, se están produciendo plantas nativas como queñua y chachacomo, así como especies exóticas 

como el pino, en cinco viveros estratégicamente ubicados en tres distritos. 

En el distrito de Toraya se han instalado tres viveros: el vivero Toraya, con una producción de 

183 mil plantones de queuña y 22 mil de chachacomo; el vivero Canua, con 155 mil plantones de pino; 

y el vivero Condebamba, con 207 mil plantones de pino. En el distrito de Capaya, el vivero Capaya 

produce 135 mil plantones de queuña y 20 mil de chachacomo. Finalmente, en el distrito de Cotaruse, el 

vivero Cotaruse produce 108 mil plantones de queuña y 108 mil de pino. 

Además de la reforestación, el proyecto incluye la siembra y cosecha de agua a través de la 

protección de las cabeceras de cuenca. Esta iniciativa es crucial para asegurar la disponibilidad de agua 

durante todo el año, mejorando la recarga hídrica y reduciendo el riesgo de sequías. La protección de las 



 
 
 
cabeceras de cuenca no solo contribuye a la sostenibilidad de los ecosistemas, sino que también garantiza 

un suministro de agua constante para las comunidades y las actividades agrícolas de la región. 

Estos avances han sido posibles gracias al firme compromiso y la decisión política del gobernador 

regional, Percy Godoy Medina, quien viene trabajando arduamente para asegurar que los ecosistemas de 

la región sean restaurados y protegidos, beneficiando tanto a la biodiversidad local como a las 

comunidades que dependen de estos recursos naturales. 

El proyecto no solo busca la recuperación ecológica, sino también la sostenibilidad a largo plazo. 

La producción y plantación de especies nativas y exóticas forman parte de una estrategia integral que 

incluye la participación comunitaria y la educación ambiental. De esta manera, se asegura que las 

comunidades locales se involucren activamente en la conservación de sus recursos naturales, 

garantizando un futuro más sostenible para todos. 

 

6 DISTRITOS Y 18 COMUNIDADES APURIMEÑAS MEGA PROYECTO DE CORREDOR 

ECONÓMICO TRASANDINO ASFALTADO, UNIRÁ 3 PROVINCIAS, RECORRERÁ 

Publicación: martes, 09 de julio de 2024 

 

 
Mega proyecto de Corredor Económico trasandino asfaltado, unirá 3 provincias, 

recorrerá 6 distritos y 18 comunidades apurimeñas 

 

El proyecto cuenta con un presupuesto de más de 571 millones 700 mil soles y recorrerá 265 

kilómetros, de las provincias de Cotabambas, Antabamba y Aymaraes y los distritos de Haquira, 

Antabamba, Challhuahuacho, Oropesa, Cotaruse y Juan Espinoza Medrano y 18 comunidades El 

gobernador Percy Godoy Medina, sostuvo una importante reunión con los consejeros regionales por 

Cotabambas, Jaime Osorio Aguilar y Yenifer Cáceres Baltazar; el Consejero por Antabamba, Oscar 

Paniura Navarro y los alcaldes: Adolfo Arredondo Layme, alcalde de Haquira; Luis Iván Cruz Puma, 

alcalde de Challhuahuacho; Roberto Huamani Meneses, alcalde de Antabamba; Jhon Anchayhua 



 
 
 

Segovia, alcalde de Caraybamba y Hernán Llacta Rojas, alcalde de Juan Espinoza Medrano; con la 

finalidad de tomar acuerdos comunes respecto al Mega Proyecto del Corredor Económico Trasandino 

Cotabambas, Antabamba y Aymaraes. Los componentes que tendrá esta moderna y trascendental obra 

de 265 kilómetros, serán los siguientes: Adecuado pavimento en la ruta de la vía: plataforma de dos 

carriles de 3.30 c/u y bermas de 1.20; Adecuadas obras de arte y drenaje: alcantarillas, puentes y muros; 

Adecuada geometría de las rutas de la vía: plataforma; Adecuada señalización y seguridad vial: postes 

kilométricos, señales preventivas, señales reglamentarias y señales informativas. Cabe resaltar que las 

gestiones del gobernador regional Percy Godoy Medina, ante el Ejecutivo, tuvieron resultados positivos, 

con el firme objetivo de potenciar el desarrollo económico en Apurímac, haciendo viable este Mega 

Proyecto del Corredor Económico Trasandino 

 

WILBER JIMÉNEZ FUE ELEGIDO COMO NUEVO RECTOR DE LA UNAMBA 

Lunes, Jul 15 2024 

 

 
 

El Dr. Wilber Jiménez Mendoza, profesor principal de la Facultad de Administración, fue elegido 

como rector de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac (UNAMBA), para el periodo 

2024 - 2029. Hoy Lunes 15 de julio, recibirá su credencial y tomará juramento como nueva autoridad. 

El Comité Electoral informo que la Lista 2 “Riqchary UNAMBA” que encabeza el Dr. Wilber 

Jiménez, acompañado por el Dr. Mauro Huayapa Huaynacho como vicerrector académico y el Dr. 

Wilson Mollocondo Flores como vicerrector de investigación, resultó ganador de las Elecciones 

Generales Universitarias 2024, con el 50,876 % del total de votos emitidos; y su contrincante de la Lista 

1 “UNAMBA Unido”, Dr. Willie Álvarez Chávez, quedó segundo con el 49,124 % de los votos emitidos. 

El nuevo rector electo, Dr. Wilber Jiménez Mendoza, hace pocos días, durante la firma del pacto ético 

electoral, indicó que la UNAMBA requiere de hombres comprometidos para construirla, para generar 

una posibilidad de tener otro tipo de universidad. 



 
 
 

En otros resultados, el Dr. Amílcar Pinto Pagaza de la Lista “Capacidad y Desarrollo”, resultó 

ganador de la decanatura de la Facultad de Administración; el Dr. Fulgencio Vilcanqui Pérez de la Lista 

“Ciencia e Ingeniería” ganó la decanatura de la Facultad de Ingeniería y el Dr. Alipio Orco Díaz de la 

Lista “UNAMBA Unido” resultó ganador de la decanatura de la Facultad de Educación y Ciencias 

Sociales. 

Del mismo modo, el Comité Electoral publicó a los ganadores de los representantes de los 

docentes y estudiantes para los Órganos de Gobierno de la UNAMBA. 

 

ABANCAY: ESTUDIANTES SE ATRINCHERAN EN LAS PUERTAS DE LA UTEA Y 

EXIGEN RENUNCIA DE RECTOR 

 

Y en la sede Totoral de Andahuaylas mayoría de estudiantes toman exteriores y exigen presencia 

de cuestionado rector Humberto Arévalo Mezarina 

 

 
 

 Apurímac.- Estudiantes de las sedes de Abancay y Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de Los 

Andes (UTEA) están exigiendo la renuncia del rector Humberto Arévalo Mezarina y convoque a nuevas 

elecciones para conformar los órganos de gobierno como señala la Ley Universitaria N° 30220  
La situación se le ha complicado a la autoridad universitaria que en los últimos meses dirige esta 

universidad en forma autoritaria tras provocar un vacio legal y de poder en los órganos de gobierno de la 

universidad (sin Asamblea Universitaria y sin Consejo Universitario) y emitir resoluciones fuera del 

marco legal y ley universitaria que afectan directamente a los estudiantes. 

Crisis en aumento. Desde la semana pasada estudiantes de la sede Totoral de la UTEA en 

Andahuaylas mantienen tomados los alrededores del campo universitario impidiendo el ingreso de 

docentes y trabajadores administrativos, organizándose en piquetes e improvisando ollas comunes.  

En Abancay, similar medida se inició este último lunes con la toma de los principales ingresos e 

impidiendo el paso de docentes, trabajadores y autoridades a la sede principal.  



 
 
 

Ante la falta de representantes estudiantiles, fue conformado el Comité central transitorio de 

estudiantes de diferentes carreras de la UTEA que a través de un pronunciamiento escrito están llamando 

a una asamblea general a las organizaciones sociales de la ciudad de Abancay para informar sobre la 

problemática que afronta la universidad. 

"Frente a los últimos problemas académicos y de gobernabilidad suscitados en la UTEA, los 

mismos que fueron generados por las autoridades universitarias, los estudiantes de todas las escuelas 

profesionales de esta casa superior de estudios, nos hemos visto obligados a autoconvocarnos a una 

asamblea con la finalidad de analizar y debatir sobre la problemática de nuestra universidad, llegando a 

unificar criterios y conclusiones, derivada de esta asamblea general de todas las escuelas 

profesionales...", señala el pronunciamiento detallando los problemas existentes.  

En Cusco, de acuerdo a lo informado, tanto las actividades académicas como administrativas se 

desarrollan con normalidad. (P.P.D) 

 

 
 



 
 
 
MTC: APRUEBA VIABILIDAD DEL FERROCARRIL SAN JUAN DE MARCONA-

ANDAHUAYLAS 

 

Tras la aprobación del perfil del proyecto, ahora pasarán a su etapa de elaboración del 

expediente técnico y posterior ejecución. El proyecto del ferrocarril San Juan de Marcona-

Andahuaylas empieza a hacerse realidad. 

 

 
  

Apurímac.- El Ministerio de Transportes informó que acaba de concluir el estudio de perfil del proyecto 

con la aprobación de su viabilidad. Con ello, pasa a la siguiente fase, quedando listo para la elaboración 

del expediente técnico y su posterior ejecución.  

La iniciativa forma parte del paquete de proyectos ferroviarios que viene impulsando el sector 

con el fin de contribuir al cierre de brechas de infraestructura ferroviaria del país.  

El ferrocarril San Juan de Marcona - Andahuaylas permitirá mejorar la conectividad, reducir los costos 

logísticos, así como los tiempos de viaje de las personas y mineral. 

Tras su registro en el Banco de Inversiones, cada proyecto podría ser ejecutado mediante la 

modalidad de Gobierno a Gobierno. 

El Ferrocarril San Juan de Marcona-Andahuaylas conectará el litoral costero con las zonas 

productivas de la sierra sur del país. Con una longitud de 560 km y paraderos estratégicos en las ciudades 

de Ica, Arequipa, Ayacucho y Apurímac, este moderno ferrocarril beneficiará a más de 4 millones de 

personas de manera directa.  

La inversión en este ferrocarril, de uso mixto (carga y pasajeros), es de US$ 8.16 mil millones de 

dólares. 

 

 



 
 
 
DINA BOLUARTE NO RECONOCE CRISIS FISCAL EN EL PERÚ: "HOY NUESTRO PAÍS 

MANTIENE UNA FORTALEZA MONETARIA" 

Jefa de Estado culpó al Gobierno de Pedro Castillo de heredarle una “parálisis económica”, pero 

ella formó parte del Gabinete durante esta gestión. 

 

 
 

  

Apurímac. - El extenso mensaje a la nación de la presidenta de la República, Dina Boluarte, estuvo 

marcado de anuncios, pero de pocos reconocimientos de errores. Al momento de referirse al tema 

económico, la jefa de Estado no reconoció que exista una crisis fiscal en el país; por el contrario, indició 

que el Perú “mantiene una fortaleza monetaria" y culpó de las dificultes en esta materia a la gestión de 

su predecesor Pedro Castillo. 

“A diferencia de la coyuntura difícil que vivimos el año pasado, hoy nuestro país mantiene una 

fortaleza monetaria y fiscal, sólidas reservas internacionales, una inflación que ha convergido dentro del 

rango meta, presencia en mercados mundiales, un prudente manejo económico, y una gobernabilidad a 

prueba de severas crisis”, dijo durante su discurso. 

En este sentido, la jefa de Estado indicó que el Perú le abre sus puertas y da la bienvenida a los 

capitales y fondos de inversión de todo el mundo sin distinción alguna, ofreciendo a todos los 

inversionistas extranjeros una economía previsible, respaldada por sólidos fundamentos 

macroeconómicos que garantizan estabilidad y crecimiento sostenible. 

En otro momento, lejos de reconocer la crisis fiscal, la mandataria culpó al Gobierno de su 

predecesor Pedro Castillo de heredarle una paralización de la economía: “La parálisis económica que 

encontramos al llegar al gobierno, producto de una política contraria a la inversión privada, hoy está 

dando paso, de manera progresiva, a una reactivación y a un ciclo económico expansivo, con nudos 

burocráticos que se desatan y obras que se destraban poniéndose en marcha en todo el territorio nacional”. 

 

 



 
 
 
DINA BOLUARTE NO CUMPLE CON EL 85% DE LAS PROMESAS DEL 2023 

 

La presidenta de Perú, Dina Boluarte, ha incumplido el 85% de las promesas anunciadas en su 

mensaje a la nación por Fiestas Patrias de 2023. De las 254 acciones comprometidas, solo el 25% ha sido 

concretado, según el exasesor de gabinete del Ministerio del Interior, Luis Herrera. Entre las promesas 

no cumplidas se encuentran iniciativas clave como la lucha contra las drogas y la construcción de dos 

penales. 

El exasesor, Luis Herrera, indicó que muchos de los proyectos anunciados por Dina Boluarte, 

incluyendo el fortalecimiento del sistema de justicia y mejoras en la infraestructura de salud, no han 

avanzado significativamente. Los expedientes técnicos para varias de estas obras aún no están listos, 

evidenciando una falta de progreso en la mayoría de los compromisos del gobierno. 

 

Fuente: La República 

 

CANDIDATOS AL GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC YA HABRÍAN 

DEFINIDO AFILIACIÓN POLÍTICA 
Miércoles, Ago 14 2024 

 

 
 

Todos quieren suceder al envidiado y dichoso gobernador Percy Godoy. Para las próximas 

elecciones regionales de 2026 en Apurímac, se perfilan varios candidatos que al parecer ya estarían 

afiliados a distintos partidos políticos, lo que promete una contienda electoral dinámica y diversa. 

Entre los posibles postulantes se encuentran Gustavo: Gutiérrez de Acción Popular; el exalcalde 

de Abancay, Guido Chahuaylla de Nuevo Perú; el exalcalde de Cotabambas, Rildo Guillén de Perú 



 
 
 
Moderno. También se suman Elvyn Díaz de Ahora Nación; el actual alcalde de Andahuaylas, Abel Serna 

de APP y el pobre triste exgobernador, Wilber Venegas por el APRA. 

Otros candidatos destacados incluyen a Richard Palomino de K; el excongresista de Apurímac, 

Lenin Checco de APU, y Dina Castillo de Juntos por el Perú. Cada uno de ellos, tratando de aportar 

diferentes perspectivas y propuestas, generando algunos, entusiasmos y otros sencillamente indignación, 

debido a que ya tuvieron la oportunidad de llegar a la gestión regional e irse sin pena ni gloria, caso el 

señor Venegas Torres. 

Hoy con la modernidad es vox populi, que algunos de ellos, prefieren tomarse la foto del momento 

y publicar a diestra y siniestra, la postura de buena gente que nunca tuvieron y aparecer en diversos 

perfiles de las redes sociales; otros en cambio, prefieren mantener perfil bajo y visitar comunidades y 

distritos de manera silenciosa, al final. Algunos dicen que no faltan a ninguna pollada para engatusar 

desde ya a los electores. ¿Qué estrategia tendrá más resultados?, no lo sabemos. Lo que sí es claro, es 

que más candidatos vendrán desde la provincia de Andahuaylas, es allá donde parece el que voto podría 

dividirse. 

Por ahora solo queda mirar y analizar las estrategias que utilizan para encandilar al electorado, 

faltan dos años todavía y cualquier cosa puede pasar, mientras tanto, ellos ya calientan motores con miras 

de sentarse en el sillón del poder regional ¿Los posibles candidatos se estarían desviviendo 

tempraneramente por el apetitoso presupuesto millonario que maneja el Gore Apurímac o piensan servir 

al pueblo de todo corazón? 

 
ALCALDE DE ABANCAY CON 50.5% DE EJECUCION PIDE REVOCATORIA, MIENTRAS 

AYMARAES, CON SÓLO 12.1%, ES IGNORADO POR UN PUEBLO MUDO Y FUDIPA 

DESAPARECIDO 

 

 



 
 
 

 
Mientras el alcalde de Abancay, Raúl Peña Sánchez, con una ejecución presupuestal del 50.5%, 

enfrenta una demanda de revocatoria, la gestión de Gustavo Carrillo Segovia, alcalde de Aymaraes, con 

solo un 12.1% de ejecución, sigue siendo ignorada. Esta desastrosa administración ha dejado a la 

municipalidad de Aymaraes como la peor en la región de Apurímac en términos de ejecución 

presupuestal. 

A pesar que contaría con numerosas denuncias, la pésima gestión continúa sin recibir la atención que 

merece. Los regidores permanecen inactivos y FUDIPA ha desaparecido, sin ofrecer ningún tipo de 

liderazgo o respuesta. La ineficiencia se refleja también en la contratación de un nuevo gerente municipal 

con antecedentes cuestionables, quien previamente trabajó como almacenero con el ex alcalde prófugo 

Jaime. Esta contratación ha resultado en una gestión desastrosa, con promesas incumplidas a diversas 

comunidades, trabajadores sin pago por más de tres meses y una serie de deficiencias evidentes en la 

administración. 

La municipalidad enfrenta una crisis de liderazgo con jefes de área incompetentes, incluyendo al nuevo 

gerente general sin experiencia previa, cuyo desempeño ha sido desastroso. A pesar de estos problemas, 

la gestión no enfrenta revocatoria alguna. La población parece resignada y pasiva, y FUDIPA continúa 

ausente. La falta de acción es alarmante, especialmente cuando se compara con la rápida demanda de 

revocatoria para los alcaldes de distrito. 

Finalmente, los regidores han fallado en cumplir su rol, limitándose a tareas superficiales y fotos, 

mientras la única obra significativa, el Jr. Arequipa, permanece paralizada y los trabajadores siguen sin 

recibir su salario. La situación exige una revisión urgente y una respuesta decidida para abordar las 

múltiples deficiencias y la falta de liderazgo en Aymaraes. 

 

ONPE ADMITIÓ 27 KITS ELECTORALES DE REVOCATORIA EN APURÍMAC 

Viernes, Ago 23 2024 

 

 



 
 
 

A menos de dos meses para entregar las firmas, la plataforma de la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales (ONPE), registra 27 solicitudes de revocatoria admitidas la mayoría en contra de alcaldes y 

regidores distritales. Así mismo se encuentra el kit de revocatoria para el gobernador regional y los 

alcaldes de Andahuaylas, Abel Serna, y de Abancay, Raúl Peña. 

Los kits de revocatoria contienen planillones donde deberán firmar los ciudadanos que respaldan 

la revocatoria. De acuerdo a ley, cada promotor debe reunir el 25% de firmas de electores hábiles en su 

localidad hasta el 11 de octubre del 2024. 

La gran mayoría de solicitudes de revocatoria se presentaron en contra de alcaldes distritales (24 

de las 27). La lista la encabeza Abancay con 5 kits entregados para alcaldes distritales, sin embargo son 

2 para el distrito de Curahuasi, 2 para San Pedro de Cachora y un kit para Lambrama. 

En la Provincia de Grau, 4 distritos recibieron el kit de revocatoria, 1 para Mariscal Gamarra, 1 

para Virundo, 1 para Turpay y 1 para Micaela Bastidas. En Andahuaylas se entregaron 4 kits, 2 para el 

distrito de Huayana, 1 para Andarapa y 1 para Chiara. Igualmente, Chinchers obtuvo 4 kits de revocatoria, 

2 para Rocchacc, 1 para Huaccana y 1 para Ongoy. 

Las solicitudes de revocatoria contra alcaldes distritales suman a 3 en Aymaraes, 1 para Tintay, 

1 para Sañayca y 1 para Tapairihua. En Cotabambas, fueron 2 los kits entregados que buscarán impulsar 

la revocatoria contra los alcaldes distritales, 1 para Cotabambas y 1 para Challhuahuacho. Asimismo, en 

la provincia de Antabamba se emitieron 2 kits, 1 para el distrito de Pachaconas y uno para El Oro.   

Según Melissa Garro, subgerente de Trámite Documentario de la ONPE, el plazo para presentar 

solicitudes y obtener los kits es hasta el 26 de setiembre del presente año, y las firmas deberán ser 

entregadas al Reniec para su validación y de estar todo conforme, esta entidad emitirá una constancia 

con la que el promotor posteriormente se presentará ante el Jurado Nacional de Elecciones que validará 

y convocará el proceso de consulta. 

 

CONTINÚA PARO INTERPROVINCIAL POR AMPLIACIÓN Y ASFALTADO DE VÍA 

ABANCAY - LAMBRAMA - CHUQUIBAMBILLA - MICAELA BASTIDAS – PROGRESO 

 

 
Piden se declare en emergencia "vía de la muerte" y presencia del 

Ministro de Transportes Raúl Pérez Reyes. 



 
 
 

 

 Apurímac 28/08/2024.- Al tercer día de iniciarse la medida de fuerza prosigue el paro interprovincial 

convocado por organizaciones sociales de varios distritos de las provincias de Abancay y Grau que 

exigen la ampliación y asfaltado de la vía (clasificador PE-3SF) que se inicia en el sector Huanccor y 

atraviesa las localidades de Lambrama - Chuquibambilla - Vilcabamba - Micaela Bastidas - Progreso, 

entre otras más.  

En reciente reunión sostenida con funcionarios del Gobierno regional los dirigentes exigieron 

declarar en emergencia la llamada "carretera de la muerte" y se solicite la presencia del ministro de 

Transportes Raúl Pérez Reyes para encontrar una solución inmediata a este problema.  

Cabe señalar, esta medida de fuerza se acordó en forma unitaria a fin obligar a las autoridades regionales 

y nacionales para que tomen medidas inmediatas y se intervenga esta peligrosa vía causante de una larga 

lista de accidentes de tránsito con saldos fatales. 

Asimismo, los pobladores exigen la intervención de las autoridades para implementar sistemas 

de control que regule el paso de los camiones mineros que hacen uso de esta vía. 

El tránsito vehicular está completamente paralizado por los bloqueos instalados a lo largo de la 

carretera desde el 26 de agosto fecha en que inició la medida de fuerza.  

En Vilcabamba, el paro se acata en su totalidad al igual que en Lambrama y Micaela Bastidas 

donde las movilizaciones son permanentes. También se han instalado ollas comunes para alimentar a los 

pobladores que se han plegado a la medida de fuerza.Hasta el cierre de la presente nota, no se confirma 

la presencia del ministro de Transportes y tampoco de representantes del Gobierno Nacional. Los 

dirigentes anunciaron que radicalizarán la medida de fuerza de no ser atendidos por las autoridades 

respectivas. (P.P.D) 

 

PROFESOR MOISES RUIZ CORNEJO, CONDECORADO CON PALMAS MAGISTERIALES 

 

El Profesor Moisés Ruíz Cornejo, fue condecorado con Palmas Magisteriales, por la Presidenta 

de la República, Dina Boluarte Zegarra en la ciudad de Lima 

 

DOCENTE CHALHUANQUINO FUE ASESINADO FRENTE A SUS ALUMNOS EN LIMA 

Miércoles, Oct 14 2024 

 

 



 
 
 

La noticia que viene causando indignación en el país involucra como víctima a un apurimeño, se 

trata del docente que fue asesinado por un sicario frente a sus alumnos en un colegio de Ate Vitarte en 

Lima. Nos referimos a Julio Cesar Pacheco Pimentel (56) natural de Chalhuanca - Aymaraes. 

Un falso repartidor de delivery, asesinó al docente en el colegio donde laboraba, Institución 

Educativa Julio C. Tello de Ate. El crimen ocurrió en presencia de los estudiantes y las cámaras de video 

vigilancia captaron este horrendo hecho. 

Testigos de lo ocurrido narraron que, al promediar las 5 de la tarde, del lunes 14 de octubre, el 

profesor fue alertado por parte de un trabajador de la escuela, que estaba siendo requerido en la puerta 

de ingreso del local principal. Cuando el docente le da encuentro a su verdugo, este, con una hoja blanca 

en la mano, saca un arma de fuego y le asesta tres proyectiles en el pecho. 

En las imágenes captadas por las cámaras de video vigilancia de la zona, se observa que, tras 

descargar la ráfaga de balas en contra de su víctima, el pistolero escapó a bordo de una motocicleta. 

Los alumnos fueron retirados del lugar, mientras que los miembros del Cuerpo General de 

Bomberos del Perú intentaban reanimar a Pacheco, pero no tuvieron éxito alguno. En tanto, efectivos de 

la Policía Nacional del Perú (PNP) se aproximaron hasta la zona de la emergencia para investigar lo 

ocurrido y salvaguardar la vida de estudiantes y padres de familia. 

 

CONCURSO DE CONOCIMIENTO “LOS QUE MÁS SABEN” EN YANACA 

Jueves, Dic 05 2024 

 

 
 

El personal policial de la Comisaría PNP Yanaca, organizó el emocionante concurso de 

conocimiento "Los que Más Saben", en colaboración con los integrantes del programa preventivo Club 

Menores Amigos de la Policía. 



 
 
 

El evento se llevó a cabo en las instalaciones de la Institución Educativa Secundaria Túpac Amaru 

II del distrito Yanaca. Esta iniciativa fue calurosamente aplaudida y felicitada por el director y docentes 

de la casa educativa. 

Un especial agradecimiento a todos los participantes y organizadores por su dedicación y 

entusiasmo. 

 

ESTUDIANTES DE LAS FILIALES DE LA UNAMBA ACATAN PARO INDEFINIDO POR 

FALTA DE ATENCIÓN 

Jueves, Dic 05 2024 

 

 

Los estudiantes de las filiales de Tambobamba y Haquira en Cotabambas, y de Vilcabamba en 

Grau, de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, vienen acatando un paro indefinido 

desde el martes 3 de diciembre ante el descuido de las autoridades universitarias que no atendieron sus 

necesidades básicas y tampoco cumplieron con sus compromisos asumidos. 

Bajo esa medida, se suspendieron las sesiones didácticas porque se realizan plantones en los 

ingresos de los locales, además los estudiantes participan de movilizaciones en sus localidades y solicitan 

una mesa de diálogo con el Rector y sus Vicerrectores para encontrar una solución inmediata. 

Entre las principales exigencias presentadas, destacan: Garantía de los Juegos Interfiliales, para 

lo cual solicitan que los juegos programados para el 5 y 6 de diciembre se lleven a cabo con una adecuada 

planificación, asegurando transporte, alimentación y recursos necesarios para las delegaciones que 

viajarán a Tambobamba. 

Mejoras en Infraestructura: Se demanda la pronta culminación de las obras en las facultades de 

Administración (Tambobamba) e Ingeniería de Minas (Haquira), ya que la falta de infraestructura limita 

las oportunidades de aprendizaje. Finalización de Observaciones a Nuevas Infraestructuras: Los 



 
 
 
estudiantes exigen la pronta solución de las observaciones pendientes en el pabellón de la Escuela de 

Ingeniería Agroecológica y Desarrollo Rural. 

Acceso a Transporte Universitario: Se insta al rector de la universidad a cumplir su compromiso 

de dotar de un bus a cada filial, dado que la falta de transporte limita las actividades académicas y 

culturales. Diálogo Abierto con las Autoridades: Se solicita la realización de una mesa de diálogo con 

representantes de las tres filiales y el rector, a fin de encontrar soluciones conjuntas que garanticen la 

calidad educativa. 

Finalmente, los estudiantes exigen transparencia, cumplimiento de compromisos y soluciones 

concretas para superar las limitaciones que afectan su formación académica. Hacen un llamado a la 

comunidad universitaria y a las autoridades a sumar esfuerzos para garantizar el desarrollo integral de la 

universidad. 

 

UNAMBA RECIBIÓ MÁS 52 MILLONES DE SOLES POR CANON Y REGALÍAS MINERAS, 

PERO NO HAY INVESTIGACIÓN DE TRASCENDENCIA 

Jueves, Dic 05 2024 

 

 

 

Hace una semana se realizó la presentación del IV Estudio de Transparencia Regional 2022, en 

el que se dio a conocer que la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac recibió más de 52 

millones de soles del 2015 al 2022, por concepto de canon y regalías mineras, para financiar la 

investigación científica y tecnológica en la región, situación que no se estaría cumpliendo. 



 
 
 

Representantes de diversas instituciones y público en general participó de esta presentación, y vio 

con asombro que la transferencia a la UNAMBA es una cifra altísima, pero que no se refleja en la 

investigación que se debería promover con los estudiantes de esta casa superior de estudios. 

“¿Qué se ha hecho con tanto dinero?, y eso que no sabemos cuánto percibió el 2023 y el 2024. 

No conocemos ningún proyecto de investigación de trascendencia o que aporte dio al desarrollo 

de la provincia o de la región, es lamentable lo que está sucediendo, quizás por eso muchos cuestionan 

que la minería no aporta nada, porque justamente en la universidad no se está promoviendo la 

investigación de calidad y eso es responsabilidad de los docentes y autoridades universitarias”, mencionó 

uno de los participantes, durante su intervención. 

En la exposición se hizo ver, que la mayoría del presupuesto, se utilizó para cofinanciar proyectos 

de inversión, es decir obras que deberían ser financiadas en su integridad por presupuestos transferidos 

por el Ministerio de Economía y Finanzas. Así tenemos, se gastó 9 millones 600 mil en el mejoramiento 

de los servicios educativos de la Facultad de Educación y Ciencias Sociales. 

4 millones 198 mil soles, para la adquisición de terreno para el mejoramiento de la gestión 

institucional de los servicios administrativos de la sede central. 4 millones 143 mil en adquisición de 

equipos de orientación en el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje a nivel de pregrado de las 

escuelas profesionales de la sede central y filiales. 

4 millones 143 mil soles en adquisición de equipamiento interactivo y 1 millón 569 mil en 

fortalecimiento de la formación profesional en la carrera de Agroecología y Desarrollo Rural. Tras el 

evento, el equipo técnico de la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas EITI 

Apurímac, acordaron hacer llegar las conclusiones y recomendaciones a las autoridades universitarias, a 

fin de que tomen en cuenta las observaciones con respecto a este concepto económico que se transfiere 

para impulsar la investigación universitaria. 

 

PROINVERSIÓN TIENE EN CARTERA EL TELEFERICO DE CHOQUEQUIRAO, ASI COMO LA 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE CONVENCIONES DE LIMA  

Publicación: viernes, 06 de diciembre de 2024 

 

 
PROINVERSIÓN tiene en cartera el Teleférico de Choquequirao, así como 

la operación y mantenimiento del Centro de Convenciones de Lima 



 
 
 

El próximo año, la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN tiene 

previsto adjudicar dos proyectos turísticos por US$ 618 millones que fortalecerá la infraestructura del 

país y lo consolidará como uno de los destinos más destacados y atractivos en la región. 

En cartera se encuentra el proyecto de “Mejoramiento de los Servicios Turísticos Públicos del 

Parque Arqueológico Choquequirao”, que se adjudicaría mediante Asociación Público-Privada (APP) y 

representará una inversión de US$ 265 millones (sin IGV). El proyecto generará un mayor dinamismo 

en Cusco y Apurímac, puesto que la mejora en el acceso al Parque Arqueológico podría incrementar el 

flujo de visitante desde 8000 a un millón.  

El teleférico de Choquequirao contempla la implementación de un sistema de trasporte por cable 

con acceso directo al monumento, estaciones centrales en la localidad de Yanama (Cusco) y Huanipaca 

(Apurímac), sistemas de buses, vías turísticas, y estaciones de salida y llegada de los teleféricos, que 

complementarán el circuito sur del Perú, junto con el icónico Machu Picchu. La ejecución del proyecto 

promoverá la creación de empleo directo e indirecto, impulsará las actividades conexas como hotelería 

y gastronomía, al igual que reforzará la imagen de Perú como un país que combina historia, cultura y 

modernidad. 

En turismo, se tiene en cartera también el proyecto de “Operación y Mantenimiento del Centro 

de Convenciones de Lima” que considera US$ 353 millones (sumatoria de los primeros 10 años de 

OPEX, sin IGV). El operador privado se encargará de la operación, explotación, conservación y 

mantenimiento del inmueble, bajo la modalidad de un contrato de Asociación Pública – Privada (APP) 

por 15 años. El inmueble de 15 000 metros cuadrados, administrado por el Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento (MVCS), cuenta con 18 salas de convenciones multifuncionales 

distribuidas en ocho niveles, con cuatro plantas subterráneas y diversos espacios de apoyo. 

La adjudicación garantizará servicios de calidad y sostenibilidad, fortaleciendo la posición de 

Lima como un centro de eventos y reuniones en la región. Además, se espera que este proyecto potencie 

el turismo receptivo hacia otras regiones del país, gracias al flujo de visitantes internacionales que 

asistirán a congresos, ferias y exposiciones.  

Los proyectos del Teleférico de Choquequirao y el Centro de Convenciones de Lima, ambos de 

iniciativa estatal cofinanciada, son claros ejemplos de cómo las APP pueden transformar al Perú en un 

destino líder para el turismo cultural y negocios. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
“SHOW NAVIDEÑO ALEGRANDO CORAZONES” EN SORAYA 

Jueves, Dic 26 2024 

 
 

 
 

 

El personal de la comisaría PNP Chalhuanca, al mando de su comisario, llevó a cabo una emotiva 

campaña navideña titulada “Show Navideño Alegrando Corazones” en el distrito de Soraya. 

El evento estuvo dirigido a personas mayores y menores de escasos recursos económicos, a 

quienes se les entregaron panteones y juguetes, además de ofrecerles una deliciosa chocolatada con 

bizcochos. 

Este acto generoso y lleno de espíritu navideño fue ampliamente reconocido por la población de 

Soraya, quienes valoraron el esfuerzo y dedicación de la policía. La actividad no solo brindó alegría y 

esperanza a los más necesitados, sino que también fomentó la confianza y lazos fraternales entre la 

comunidad y la policía. 

La campaña navideña de la comisaría PNP Chalhuanca es un claro ejemplo de cómo acciones 

solidarias pueden generar un impacto positivo y duradero en la comunidad. 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 



 
 
 
CORTE DE APURÍMAC REALIZÓ ACTIVIDAD NAVIDEÑA EN LA COMUNIDAD DE 

CONDEBAMBA DEL DISTRITO DE TORAYA 

Jueves, Dic 26 2024 

 

 

Llevando alegría y promoviendo el espíritu navideño se realizó el día lunes 23 de diciembre del 

año en curso, una gran actividad de proyección social organizada por la Corte Superior de Justicia de 

Apurímac, con motivo de celebrarse próximamente el advenimiento del Niño Jesús, contando con la 

masiva asistencia de niños, niñas, adolescentes y adultos mayores de escasos recursos económicos 

procedentes de los diferentes sectores de la comunidad de Condebamba, del distrito de Toraya – 

Aymaraes. 

El evento navideño estuvo presidido por la máxima autoridad judicial en la Región, Mag. Erwin 

Arthur Tayro Tayro, quien durante su alocución manifestó que ésta visita y actividad navideña, se hizo 

posible gracias al apoyo y aporte por parte de los señores magistrados y servidores judiciales de la Corte 

de Apurímac; asimismo expresó su saludo especial por navidad, exhortando a la población que sea esta 

significativa oportunidad, motivo para fortalecer el amor, la paz y la unidad en los hogares y reine en 

ellas la comprensión y la armonía. 

Por otro lado, la actividad navideña también contó con la participación del señor Alcalde de la 

Municipalidad Distrital de Toraya, Prof. Janz Valdez Deza, quien, a nombre de los asistentes, hizo llegar 

su reconocimiento y gratitud por este espacio navideño organizado por la Corte de Apurímac, que permite 

compartir momentos de alegría con la niñez de los sectores más vulnerables de dicha localidad. 

Durante la actividad navideña se presentó un show infantil, que estuvo animado por el Grupo de 

Tránsito de la Policía Nacional, quienes deleitaron a los participantes cantando y bailando, acompañados 

de muñecos, bailarinas y regalos, así como de los muñecos judiciales "Justito" y "Justita", motivando 

mucho más a los pequeños a participar de esta actividad; concluyendo con el compartir de una deliciosa 

chocolatada con su panetón y entrega de significativos juguetes a los niños, niñas y adolescentes. 
 

----- FIN ---- 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


